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RESOLUCiÓN D1RECTORAL N" O~O ·2012·ANA·DGCRH 

Lima, 2 9 FEB. 2012 

VISTO: 

El expedienle administrativo ingresado con Hoja de Envio N' 17970, presentado por la empresa REFINERíA LA 
PAMPILLA S.A.A., identificada con Registro Único de Contribuyentes N' 20259829594, con domicilio en Km 25 Autopista 
a Ventanilla, distrito Ventanilla, provincia Callao y departamento de Lima, sobre autorización de vertimiento de aguas 
residuales industriales tratadas provenientes de la Planta Industrial de Refinación de Petróleo; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, según establece el articulo 79' de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hldricos, la Autoridad Nacional del 
agua autoriza el vertimiento del agua residual tratada a un cuerpo natural de agua continental o marina, previa opinión 
técnica favorable de las Autoridades Ambientales y de Salud, sobre el cumplimiento de los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA-Agua) y Limites Máximos Penmisibles (LMP); 

Que, de acuerdo al articulo 138' del Reglamento de la Ley de Recursos Hldricos. aprobado por Decreto 
Supremo N' 001-2010-AG, para el otorgamiento de autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas, se requiere 
contar con la opinión técnica de la autoridad ambiental sectorial, la cual se expresa mediante la certificación ambiental 
correspondiente; 

Que, la recurrente solicita autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas provenientes de 
la Planta Industrial de Refinación de Petróleo, ubicada a la altura del Km 25 de la Autopista a Ventanilla, distrito Ventanilla. 
provincia Caltao, departamento de Lima, por un volumen total de 1 664 400,00 m', que serán descargadas al mar del 
Callao; 

Que, dicha solicitud cumple con todos requisitos generales establecidos en el numeral 137.2 del articulo 137' 
del Reglamento de la Ley Recursos Hldricos, por lo que se admite a trámite; 

Que, el expediente administrativo cuenta con opinión favorable de la Dirección General de Salud Ambiental del 
Ministerio de Salud mediante Informe N' 2449-2011/0EPA-APRHI/0IGESA, remitido con Oficio N' 2157-
2011/0EPA/0IGESA; 

Que, respecto a la opinión favorable de la autoridad ambiental, ésta se encuentra cumplida con la Resolución 
Directoral N' 053-94-EM-DGH, mediante el cual el Ministerio de Energla y Minas aprobó los plazos establecidos en el 
Programa de Adecuación de la Refinerla "La Pampilla" y con Oficio N' 136-95-EM/OGH aprobó el Programa de 
Adecuación y Manejo Ambiental de la REFINERIA LA PAMPILLA; 

Que, con Informe Técnico N' 031-2012-ANA-OGCRH/MZT, se emite opinión técnica favorable respecto a la 
autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas, recomendando lo siguiente: 

a) Otorgar autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas a favor de la recurrente, por un 
plazo de dos (02) años. 

b) Establecer que el vertimiento autorizado deberá recibir el tratamiento de los cuatro (04) sistemas de 
tratamiento construidos en 1999 y de su nueva ptanta de tratamiento biotógica para efluentes aceitosos con 
capacidad para 85 m'/dla. 

c) REFINERIA LA PAMPILLA S.A.A., deberá realizar el control de los siguientes parámetros: pH, 
Conductividad Eléctrica, HTP, PC, 00, 0805, OQO, SST, A&G, Fenoles, Sulfuros, Nitrógeno Amoniacal, 
Metales Totales, Coliformes Totales y Colifonmes Termotolerantes en el efluente tratado y cuerpo receptor, 



d) 

ademas del caudal y volumen a verter. Los analisis de agua deberan ser realizados por un laboralorio 
acredilado por INDECOPI. Para la realización del monitoreo se debera lomar en cuenta lo establecido en el 
"Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad en Cuerpos Naturales de Agua Superlicial" aprobado 
mediante la Resolución Jefatural N' 182-2011-ANA. La frecuencia del conlrol y reporte a la Autoridad 
Nacional del Agua debera ser trimestral y los resultados deberan ser sistematizados en fonmato impreso y 
digital editable, indicando en el caso del cuerpo receptor las coordenadas UTM (WGS84) de los puntos de 
control. Los puntos de control en el efluente industrial tratado y en el cuerpo nalural de agua, son los 
siguientes: 
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La recurrente debera garantizar la óptima operación y eficiencia de tratamiento de las aguas residuales 
industriales a ser generadas por la Planta Industrial de Refinación de Petróleo, ubicada a la altura del Km 25 
de la Autopista a Ventanilla, distrito Ventanilla, departamento de Lima, para el cumplimiento de los Limites 
Maximos Penmisibles establecidos en el Decreto Supremo N' 037-2008-PCM, de manera que se garantice 
el cumplimiento de los Estandares de Calidad Ambiental-Agua en el cuerpo receptor. 

e) De conformidad con el articulo 136' del Reglamento de la Ley de Recursos Hldricos, REFINERIA LA 
PAMPILLA S.A.A. debera disponer de sistemas de medición de caudales de aguas residuales tratadas y 
reportar los resultados de la medición, precisando los volúmenes de aguas residuales tratadas vertidas al 
mar del Callao. 

fj Que, en el referido infonme técnico se precisa, respecto a la clasificación del cuerpo receptor- mar de Callao
que éste se encuentra dentro de la Categorla 2: "Actividades Marino Costeras - Subcategorla 3", de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución Jefalural N' 0202-201 O-ANA; 

Que, con el visto de Oficina de Asesorla Jurldica y en uso de las facultades conferidas por el articulo 79' de la 
Ley N' 29338, Ley de Recursos Hldricos, de lo establecido en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 001-
2010-AG, Y en aplicación de lo dispueslo por el articulo 32' del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del agua, aprobado con Decreto Supremo N' 006-2010-AG. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1'.- Otorgar a la empresa REFINERIA LA PAMPtLLA S.A.A., autorización de vertimiento de aguas 
residuales industriales tratadas para su Planta Industrial de Refinación de Petróleo, ubicado a la ubicada a la altura del Km 
25 de la Autopista a Ventanilla, distrito Ventanilla, provincia Callao, departamento de Lima, de acuerdo al siguiente detalle: 
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ARTIcULO 2'.- El plazo de vigencia de la autorización otorgada en et articulo precedente, es de dos (02) años, 
contados a partir de notificada la presente resolución. 

ARTIcULO 3'.- Disponer que ta empresa REFtNERIA LA PAMPtlLA S.A.A., quede sujeta al cumplimiento de 
las siguientes obligaciones, respecto det vertimiento autorizado: 

3.1 Controlar el vertimiento autorizado en los puntos de control indicados en el Cuadro N° 1, consignado en la parte 
considerativa de la presente resolución, 

3,2 Cumplir con lo señalado en el sétimo considerando de la presente resolución. 

3,3 Pagar la retribución económica por el vertimiento de aguas residuales industriales tratadas provenientes Planta 
tndustrial de Refinación de Petróleo, por un votumen anual totat de 1 664400,00 m'. 

ARTiCULO 4'.- Establecer que el vertimiento induslrial autorizado comprende únicamenle un sislema de 
tralamiento compuesto por cuatro (04) sistemas de tratamiento IIsico quimicos que data de 1999 y un (01) sistema de 
tratamiento biológico nuevo que debe estar conctuido y en operación desde enero de 2012 con capacidad para 85 
m'/hora. 

ARTiCULO 5n.~ Precisar que la ubicación del punto de vertimiento autorizado, as! como, las condiciones de 
disposición final y la ubicación de los puntos de control en el cuerpo receptor, deberán ser verificadas en la inspección 
ocular a ejecutar por ta Administración locat del Agua Chillón-Rlmac-Lurin. 

ARTICULO 6'.- Notificar la presenle resolución a la empresa REFINERIA LA PAMPILLA S.A.A. 

ARTICULO 7°.~ Poner en conocimiento de la presente resolución a la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Energéticos del Ministerio de Energla y Minas, al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, a la Dirección 
General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud y remitir copia a la Administración Local de Agua Chillón-Rlmac-Lurin y 
a la Oficina de Valor Económica del Agua de la Dirección de Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Nacional 
del Agua. 

Reglstrese y comunlquese, 
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;: ~\R.J,{ ~ /S. 
;. \~~5_ i Qulm /,. Se. Betty Chung Tong 

i;l'D.¡i¡Aül'M~:-P Directora 
Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hldricos 

Autoridad Nacional del Agua 


